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Valparaíso, 27 de lulio de 2021

HECHO ESENCIAL
chilquint Dbtribuc¡ón s.A.

lnscr¡pc¡ón Reg¡stro de Valores No 893

Señor
Joaquín Cortez H.

Pres¡dente Comisión para el Mercado Financ¡ero

Presente

Ref.: lnfoma hecho esencial que indica.

De nuestra consideración.

De acuerdo con lo d¡spuesto en elAñículo 9 y en el ¡nciso segundo del Artículo 10 de la Ley 18.045

de Mercado de Valores, así como lo señalado en la Norma de Carácter General No 30 de la Comisión
para el Mercado F¡nanciero, y deb¡damente facultado para ello, comunico a usted que, con esta

fecha, el Directorio de Chilqu¡nta Distribución S.A. (la "Soc¡edad") ha aprobado la Política General

de Habitualidad respeclo de las operac¡ones de la Sociedad con partes relacionadas, de confomidad
a la letra b) del articulo 147 de la Ley sobre Sociedades Anónimas, confome a texto que se adjunta,

la que comenzará a regir a partir de esta fecha.

Se deja constancia que esta nueva Polít¡ca reemplaza integramente la Politica de Habitualidad
aprobada por el D¡rectorio de Chilquinta Energía S.A. el d¡a 24 de febrero del año 2010 e ¡nformado
como hecho esencial e esa misma fecha

S¡n otro particular, atentamente a usted.

F Mualim
Gerente



oCHILQUINTA
&.rlbuclóa

POLÍTICA DE HABITUALIDAD
CH¡LQUINTA DISTRIBUCIóN S.A,

I. Introducción

Conforme a lo dispuesto en la Ley No 21.194, que mod¡ficó la Ley General de Servicios
Eléctricos, y al Título XVI de la Ley N' 18.046 sobre Soc¡edades Anónimas (la "Ley sobre
Sociedades Anónlmas"), Chilqu¡nta D¡stribución S.A. (en adelante, "Ch¡lquinta" o la
"Sociedad") en cuanto sociedad distr¡bu¡dora de energía, sólo podrá celebrar operaciones
con partes relacionadas (según d¡cho concepto se encuentra defin¡do en la Ley sobre
Sociedades Anónimas) cuando d¡chas operaciones (¡) tengan por objeto contr¡buir al
interés social de Chilquinta, (i¡) se ajusten en precio, térm¡nos y condic¡ones a aquellas
que prevalezcan en el mercado al t¡empo de su aprobación, y (i¡i) cumplan con los
requisitos y proced¡m¡entos descritos en los numerales 1) al 7) del artículo 147 de la Ley
sobre Sociedades Anónimas.

Sin perluicio de lo anter¡or, el Título XVI de la Ley sobre Sociedades Anónimas perm¡te
que c¡ertas operaciones con partes relac¡onadas se ejecuten o celebren sin los requis¡tos
mencionados en los numerales del referido artículo 147. en los casos que d¡cha m¡sma
norma permite y s¡empre que cuenten con la autor¡zac¡ón previa del d¡rectorio.

De conform¡dad con el artículo 147,letra b) de la Ley sobre Sociedades Anónimas, el
D¡rector¡o de Ch¡lqu¡nta acordó establecer la siguiente Política General de Habitualidad,
la cual t¡ene por objeto determinar las operaciones habituales de Chilquinta que, siendo
ord¡narias o recurrentes en consideración a su giro soc¡al, podrán efectuarse, ejecutarse
y/o celebrarse con partes relacionadas s¡n cumplir con Ias formal¡dades y proced¡m¡entos
establec¡dos en el artículo L47 de la Ley sobre Sociedades Anónimas:

II.- Objeto Social de Chilquinta Distr¡bución S.A.

Para Ios efectos de esta Política de Hab¡tualidad, se deja constancia que el actual objeto
de la Sociedad es el siguiente:

La Sociedad tendrá por objeto la prestación del servicio público de distribuc¡ón de energía
eléctr¡ca dentro del territorio nacional, junto con aquellas activ¡dades que sean
necesarias, func¡onales o complementar¡as para la prestac¡ón de dicho serv¡cio, en
conformidad con la normat¡va sectorial correspondiente. Dentro de estas últimas, sin
que la enumeración siguiente pueda cons¡derarse como taxativa o lim¡tativa, la sociedad
podrá realizar cualquiera de las s¡guientes activ¡dades:

(a) Transportar energía eléctrica por redes de distr¡bución con el objeto de suministrar
a usuarios finales ubicados en las zonas en las que la Sociedad tenga concesiones, o
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b¡en, a usuar¡os f¡nales ubicados fuera de d¡chas zonas que se conecten a las
¡nstalaciones de la Soc¡edad mediante líneas propias o de terceros.

(b) Comprar y/o vender energía y/o potencia necesaria para sum¡n¡strar a sus usuarios
finales sometidos a regulación de precios.

(c) Usar instalaciones que conformen la red de distribución y que perm¡tan inyectar,
retirar o gestionar energía eléctrica.

(d) Prestar servicios tar¡ficados en conformidad con la normativa vigente, incluyendo
servicios y productos asociados a la distribución de energía eléctrica que por razones de
seguridad o por su propia naturaleza puedan ser prestados únicamente por la Soc¡edad
o a través de un tercero por cuenta de ella.

(e) Utilizar sus instalaciones para la prestación del servicio de alumbrado públ¡co.

(f) Vender productos o servicios ¡mpresc¡nd¡bles para el servicio público de d¡stribución

(g) Realizar cualquier actividad que genere ef¡ciencias con otras empresas que formen
parte del grupo empresarial al que pertenece la Sociedad mediante el aprovechamiento
de economías de ámbito entre empresas d¡stribu¡doras, transm¡soras u operadoras de
s¡stemas medianos.

(h) Paft¡c¡par de la propiedad de otras empresas de distribución, transm¡sión u
operadoras de sistemas medianos, de conformidad con la normativa aplicable.

(i) Prestar servlcios utilizando ¡nfraestructura o recursos que sean esenc¡almente
necesar¡os para realizar actividades que formen parte del giro de la Soc¡edad, de
conformidad con la normat¡va aplicable.

(j) Real¡zar cualquier tipo de operaciones respecto de bienes inmuebles o muebles,
corporales o incorporales, ¡ncluyendo inversjones en valores mobil¡ar¡os, bonos,
acc¡ones, debentures, pagarés y cualqu¡er otro instrumento financiero, de conformidad
con Ia normat¡va aplicable.

III.- Política de Habitualidad

Serán consideradas habituales aquellas operaciones que se ¡nd¡can a continuac¡ón, y que
la Sociedad celebre con sus filiales o demás personas relac¡onadas, sin que la presente
enumeración sea taxativa sino meramente enunciativa:
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1. Operaciones f¡nanc¡eras que correspondan, entre otros, a cuenta corr¡ente mercant¡l
y/o préstamos financieros.

2. Operaciones refer¡das a administración, serv¡cios gerenciales o profes¡onales,
admin¡stración financiera, servic¡os corporativos y otros sim¡lares, que comprendan,
entre otros, la contabil¡dad, ¡nformes f¡nancieros, activo f¡jo, tesorería y bancos, asesoría
en tr¡butac¡ón, asesoría legal, comunicac¡ones, servicios de recursos humanos y
organ¡zación, gest¡ón de la relación con los ¡nversionistas y de relaciones ¡nstitucionales,
servic¡os generales y de gestión patrimonial, seguros, aprov¡sionam ientos, auditoría
interna, compliance y gestión del modelo de prevenc¡ón del delito, prevención de riesgos,
gestión med¡oamb¡ental y de comun¡dades, diseño y mejoramiento de procesos,
planificac¡ón estratégica y gest¡ón de riesgo, gestión con cl¡entes.

3. La prestación de servic¡os vinculados a tecnologías de la informac¡ón, incluyendo el
procesamiento de datos por medios computacionales y el manejo y conservacjón de
datos en data center, redes y correos electrónicos; así como el arrendam¡ento,
suba rrenda m iento y licenciamiento de toda clase de software y hardware.

4. La celebrac¡ón de contratos de aprovis¡onam iento, compraventa, comodato, permuta
o arrendamiento de materiales, equipos y medidores necesarios para la gest¡ón y
operación de las redes e infraestructura de Ch¡lquinta.

5. La celebrac¡ón de contratos de ingeniería, de espec¡alidades, de construcción,
operación, mantenimiento y montaje de proyectos de líneas, subestac¡ones, alumbrado
público, empalmes y proyectos de tecnologías asociados al cumpllmiento de Ios
requerimientos de las normas técnicas definidas por la autoridad; así como la gestión u
otorgam¡ento de financ¡amiento asociados a los mismos.

6. Contratos de peaje de transm¡s¡ón de energía eléctrica.

7. La adquis¡ción, arrendamiento y suba rrenda m iento de oficinas, bodegas, servicios de
¡nfraestructura, equipam¡entos computacionales y de telecom unicaciones, instalaciones
de faenas, bodegaje, reembolsos de todo tipo y, en general, rec¡ntos y equ¡pos
necesarios para el desarrollo del giro social.

8. La celebración de contratos de servicios de capacitación, arriendo de equ¡pos y
maquinar¡as, servicios de instalac¡ones, de supervis¡ón e inspecc¡ón, control, superv¡sión
de calidad, post venta, market¡ng, publicidad, servicios profesionales y asesorías
técnicas en las áreas de la ingeniería, arqu¡tectura, diseño, construcc¡ón, urbanización,
prevención de riesgos, tributar¡as, de seguros, aud¡toría y otras relacionadas con los
rubros señalados.
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9. La celebrac¡ón de contratos de servic¡os de comerc¡a lización, incluidos los de venta y
compra de energía eléctrica, de gestión y venta de holguras, y corte en punta.

10. Arriendo, comodato, compraventa, de marcas comerciales. de dominios y páginas
web, y correos electrónicos.

11. Admin¡stración, gestión, y ejecuc¡ón de garantías contractuales, incluidas boletas de
garantías, pólizas en garantías, y seguros en general, así como la representación ante
todo tipo de contratistas, proveedores, consultores, prestadores de servicios y clientes
en general, que deriven o se desprendan de garantías contractuales conven¡das.

IV,- Autor¡zación General

Además el D¡rectorio acordó por la unan¡m¡dad de sus miembros adoptar en forma
expresa una autorización de apl¡cación general que perm¡ta a la Sociedad la celebración
de las sigu¡entes operac¡ones i) aquellas que no sean de monto relevante, y ii) aquellas
entre personas jurídicas en las cuales la Soc¡edad posea, d¡recta o ind¡rectamente, al
menos un 95olo de la propiedad de la contraparte, todo ello sin necesidad de cumplir con
los requisitos y procedimientos establecidos en los numerales I al 7 del artículo 147 de
la Ley de Sociedades Anónimas.

Para efectos de determinar qué se ent¡ende por operaciones con partes relacionadas que
son de monto relevante, el D¡rectorio ha def¡nido que se determinará conforme a los
términos del l¡teral a) del artículo 747 de la Ley de Sociedades Anónimas.

V.- Public¡dad

Para los efectos de lo dispuesto en la letra b) del ¡nciso segundo del artículo 147 de la
Ley de Sociedades Anónimas, el Directorio acordó que la presente polít¡ca de
Habitualidad sea informada como hecho esenc¡al a Ia Com¡sión para el Mercado
F¡nanc¡ero y que quede d¡sponible en el sit¡o web de la Soc¡edad (www.chilou¡nta.cl)

VI.- Vigencia

La presente Política de Habitualidad fue aprobada en Ses¡ón Extraordinar¡a de la
Sociedad celebrada el día 27 de julio de 202I y reemplaza íntegramente la política de
Habitual¡dad aprobada por el Directorio de Chilqu¡nta Energía S.A. el dia 24 de febrero
del año 2010, comenzando a regir con esta fecha y estará v¡gente m¡entras el Oirector¡o
de la Sociedad no acuerde su modificación o reemplazo, caso en el cual será
debidamente ¡nformado y public¡tado en conformidad a la Ley.


